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L¡Uu.:n w., at .:s tructura ,uteren te " lo.::> a.qUl deS~rlW.s , 10 solI
citaran con el visto bueno del Recwr oída la Junta de Go
bierno, debiendo ser di.c taminada su petición por el Consejo 
Naciona. de Educaclón 

Artículo octav,) - Las equlparaclune" entre dlsclp1mas pre
viStas en el a!'ClCulll tercero de este Decreto, seran aplicables a 
partir de su promulgaeÍón a los concursos previ.sws en los ar
tículos , catorce v oeciséis de la Lev de diecisiete de Julio de 
mil novecientos sesenta y cinco qUedando desde ese momenw 
supq-imída, de acuerdo con dicho articulo catorce, el acceso di
recto por oposi.clón a la categona de Catedrático ordinario en 
las Facultllides de Medicina. con la única excepción de las Cá
tedras que hubieran sido convocllidas a oposición antes de 
la fecha de pUbli.cación del Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado», 

En la Orden de convocatorIa de lOS concursos se espec1f1-
oa.rán las diSciplinas equiparllidas. cuyo titulares, Catedráticos 
o Profesores agregllidos. en cada caso. pueden participar en ellos, 

Articulo noveno -Lo previsto en la Orden ministerial de 
qUince de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho y en 
ei. Decreto de dieclSéiS de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, para el caso de un único concursante. sólo será de 
aplicación en lo sucesivo a los Catedráticos de nombramienw 
anterior a la PUblicación de este Decreto en el «Boletin Oficial 
del Estllido». que concursen a Cátedras de denominación idén
tica a aquella de que sean titulares, En todos los demás casos 
habrá de designarse Tribunal de concurso. aunque lo solicite 
un solo concursante, continuando en vigor 'para estos Tribu
nales, de acuerdo con la disposición transitoria segunda de la 
Ley cuantas disposiciones hay vigentes sobre Tribunales de con
curso de traslado entre Catedráticos. incluidas las analogias es
tablecidas anteriormente a la promulgación de este Decreto 
para la designación de sus Vocales. no siendo de aplicación ~ 
efectos de la designación de dichos Tribunales las equiparado
nes que se prevén en este Decreto, 

El Tribunal de concurso podrá declarar desierta ía vacante 
o vacantes objeto del mismo, sean uno o varios los partici
pantes, 

Articulo déc.imo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Clen~a para dlc,tar las normas complementarias y aclaratorias 
precisas para el desarrollo de este Decreto, 

As1 lo d iSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 
El Minis tro d e Educacló" y ';¡encla. 

MANUEL LORA TAM.A~O 

D.F?CRETO 1244/ 1967, de 1 de junio, sobre exten
slOn del Seguro Escolar a los estudiantes sirios que 
cursen estudios en España. 

. ~Icanzllida por el Segurú Escolar una madurez que ha per
mitido extender paulatinamente sus beneficios a estudiantes de 
enseñanzas medias, parece llegado el momento de hacer partíci
pes d~ tales beneficios ... los estudiantes extranjeros que cursen 
estudl~ normales en nuestro pais, si bien limitándoles a las 
prestaCiones de que están más necesitllidos y que se concretan, 
fundamentalmente. en la asistencia sanitaria y accidente es
colar. 

Promovida por la Comisaria para el Sind1cato Espafiol Un1-
versitario ante los órganos de gObierno de la Mutualidllid del 
Seguro Escolar la extensión de estos beneficios a los estudian
tes sirios; considerandO la .·eiterada petición de la Asociación 
de Est~diantes Universitarios Arabes; teniendo en cuenta que 
la corriente de estos escolares hacia Espafia es ya considerable 
y que constituye un testimomo de simpatía en favor de nuestra 
Patria, cu!.a cultura y nivel científico consideran idóneos para 
la formaclOn de sus minorías qirigentes; considerando asimis
mo que la R:epública Arabe Siria ha formulllido propuesta ex
presa de reclprocldllid en beneficio de los escolares espafioles 
que cursen estudios en aquel país y que la Dirección General 
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores 
ha dado su parecer favorable, el Consejo de Administración 
de la Mutualidad del Seguro Escolar ha juzgllido conveniente 
proponer la extensión de los beneficios de este régimen de se
guridllid social a los alumnos sirios que cursen estudios en 
nuestro pais 

. En su virtud. a propuesta del MiniStro de Educación y 
Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISt-'OHGO 

Artlculú prlmero , - A partll de primero de octubre de mil n~ 
vecientos sesenta y siett' se extiende la aplicación del Seguro 
Escolar a los estudiantes sirios que cursen estudios en los 
Centros docentes de España incluídos en su actual campo de 
acción. siempre que reúnan los demas requisitos establecidos 
en los Estatutos de la Mutualidad del Seguro Escolar 

Articulo segundo.-La cueta anual correspondiente a estos 
a,lumnos se establecera de conformidllid con la legislación vi
gente en la materia. La parte de cuota a cargo de los alumnos 
deberán abonarla los intert'sados en las Secretarias de los 
Centros en el momento de formalizar su matrícula en los 
mismos La liquidación a la Mutualidad del Seguro Escolar se 
llevará a cabo en la forma que por ésta se determine. 

Artículo tercero,-Los alumnos a que se refiere el presen
te Decreto gozarán de las prestaciones que ¡¡, continuación se 
indican, en la forma que es~ablecen los Estatutos de la Mutua
lidad del Seguro Escolar de once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres y diSpOSICiones complementarlas : Accidente, 
Cirugía, Tuberculosis (pulmonar y ósea) , Neurops1quíatria y 
aquellas otras prestac10nes sanitarias que en lo sucesivo se es
tablezcan por la Mutualidad del Seguro Escolar y las que, sin 
tener tal carácter. expresamente se determinen al efectuar su 
implantación Quedan exclUidos estos estudiantes de la presta.
ción de infortunio familiar 

En todo caso queda cond1cionado el derecho a estas presta.
ciones a que el accidente, enfermedllid o hecho determinante de 
las mismas sobrevengan en territorio españoL 

Artículo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las dispoSiciones complementarias para el 
desarrollo de este Decreto. 

Asi lo diSpongo por el presente Decreto, dllido en MlIidrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y C1encla. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1245/1967, de 1 de junio, sobre extensi6n 
del Seguro Escolar a los estudiantes jordanos que 
cursen estudios en España_ 

Alcanzllida por el Seguro Escolar una madurez que ha per
mitido extender paulatinamente sus beneficios a estudiantes de 
e~efianzas medias, parece llegado el momento de hacer parti
cipes .de tales beneficios a los estudiantes extranjeros que cursan 
estudiOS normales en nuestro pais, si bien limitándolos a las 
prestaciones de que están más neces1tllidos, y que se concretan, 
fundamentalmente. en la asistencia sanitaria y accidente es
colar. 

~ro~ovida por la Comisaria para el Sindicato Espafiol Uni
verSitarIO ante los órganos de gobierno de la Mutualidad del Se
guro Escolar la extensión de estos beneficios a lo6 estudiantes 
jordanos; considerando la r~iterl!lda petición de la Asociación 
de Est~diantes UniversitariO!' Arabes; teniendo en cuenta que 
la corriente de estos escolares hacia España es ya considera.
ble y que constituye un testimonio de simpatia en favor de 
nuestra Patria, cuya cultura y nivel científico consideran idó
neos para la formación de su.'! minorías dirigentes- considerando 
asimismo. que el Reino de Jordania ha formuÍlIido propues~ 
expresa de reciprocidad en beneficio de los escolares espafioles 
que cursen estudios en aquel pais y que la Dirección General 
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores 
ha dllido su parecer favorable, el Consejo de Administración de 
la Mutualidad del Seguro Escolar ha juzgado conveniente pr~ 
poner la extensión de los beneficios de este régimen de seguri
dllid social a los alumnos jordanos que cursen estudios en nues
tro pais. 

. En. su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 
CienCia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo prtmero.-A partir de primero de octubre de 1967 
se extiende la aplicación del Seguro Escolar a 1<lS estudiantes 
jordanos que cursen estudios en los Centros docentes de Es
pa!ia incluídos en su actual campo de acción, Siempre que 
reunan los demás requisitos establecidos en los Esta.tutos de la 
Mutualidad del Seguro Escolar. 


